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 Formación para el embarque, estipulada, gratuita y próxima. 

 

 Certificados de Formación Sanitaria: 

Certificado de Formación Sanitaria Específica Inicial. 

Certificado de Formación Sanitaria Específica Avanzada. 

 

 ¿Dónde se imparten? 

 

 ¿Quién los imparte? 

 

        FORMACIÓN SANITARIA 



Finalidad 

Validez 

¿Quién lo Expide? 

Instituto Social de la Marina 

Historia Clínica-Laboral 

 

Tipos de Reconocimiento: 
Inicial  
Periódico 

Grados de Aptitud: 
Apto 
Apto con Restricciones 
No Apto 

Centros Asistenciales en 
el extranjero: 
 
Nouadhibou, 
Mauritania. 
Dakar, Senegal. 
Walvis Bay, Namibia. 
Mahé / Mombasa / 
Diego Suárez, Seychelles 
/ Kenia / Madagascar. 

     RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 



Localización y comienzo. 

Otros: CIRM, CCMM,… 

Función. 

Progreso + MAC-NET => Fichero   

                                                ISM 

Programa MAC-NET: 

 Subprogramas: FOR-MAC 

                    PHAR-MAC 

Formación a dos bandas y, como 

ayuda: 

CENTRO RADIO-MÉDICO ESPAÑOL 



 

Composición de las Dotaciones Médicas. 

 

Botiquín a Bordo. 

 

Guía Sanitaria a Bordo. 

 

¿Médico A Bordo? 

 

Local de Cuidados Médico-Sanitarios. 

 

 

ASISTENCIA A BORDO: DOTACIONES MÉDICAS 



Situación. 

 

¿A quién da apoyo? 

 

Coordinación. 

 

Sus Tripulaciones. 
 

 

Esperanza del Mar Juan de la Cosa 

BUQUES DE APOYO LOGÍSTICO Y SANITARIO 



Atribuciones. 

 

Disposición de Centros, Medios  y Flota. 

 

Entidad Pública con Autonomía de Gestión. 

 

Tarifas. 

 

2016 → 25 Aniversario del primer servicio de 

  Salvamento Marítimo. 

 

En 2015 → 15.556 personas → 15 intervenciones/día 

 

SALVAMENTO MARÍTIMO 



 ENTREVISTAS A NUESTROS PROFESIONALES 
Médico del Centro Radio-Médico. 

 

 

Médico en Centro de Sanidad Marítima.  

 

 

 Capitán de Marina Mercante. 

 

 

 Responsable Sanitario A Bordo. 

 

 

Marinero de Puente. 

 

 

 Responsable de Helimer. 

 



 ¿Cómo calificaría en estos momentos la asistencia sanitaria en alta mar 
en buques mercantes españoles? ¿Por qué? 

 

  ¿Ha vivido algún caso concreto que haya llamado su atención: un 
traslado, una evacuación, una desviación a puerto…? 

 

 Compromiso detectado por parte de los responsables sanitarios y los 
armadores en materia de sanidad marítima: botiquines,…  

 

 ¿Tomaría alguna medida para mejorarla: añadiría, quitaría, reforzaría…? 

 

 Opinión global  de la Medicina Marítima Asistencial Española. 

 

 

        PREGUNTAS COMUNES 



 PREGUNTAS ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 ¿Tiene muchas comunicaciones  por videoconferencia? 

Nivel de los Responsables Sanitarios, ¿se entiende con 
ellos? 

 

 

 ¿Detecta colaboración por parte de los marinos en los 
reconocimientos médicos? 

 

 

 ¿Se entiende  bien con el Médico del Centro Radio Médico? 

 ¿Se considera bien preparado? 

 

 

 ¿Se siente seguro? 

 

 

 ¿Ha realizado traslados/evacuaciones medicalizadas o sólo 
el transporte? 

 



                  REFLEXIONES 
 Contraposición entre antiguamente y hoy día. 

 

 Reconocimiento Médico e Historial Clínico-Laboral. 

 

 Botiquines con distribución homogeneizada. 

 

 Telemedicina.  

 

 Personal Sanitario a bordo.  

 

 Formación Sanitaria. 

 

  DEA. 

 

 “Todo en esta vida puede y debe mejorar”. 



              A modo de CONCLUSIONES 

 PRIMERA 

  Hoy en día, una adecuada asistencia sanitaria a bordo de los buques se 
sustenta en una serie de pilares: la formación sanitaria de los marinos, los 
reconocimientos médicos previos a embarque, unas dotaciones medicas adecuadas 
a bordo, el servicio de consulta radio-medica y un buen sistema de salvamento 
marítimo. 

  

 SEGUNDA 

  Todos los aspectos que constituyen la asistencia sanitaria a bordo están 
regulados por normativa internacional, como el Convenio STCW, por la UE, como 
la Directiva 92/29/CEE, y por la española, como el RD 258/1999, entre otras. 

  

 TERCERA 

  La opinión de los profesionales con los que hemos tenido la oportunidad de 
hablar  en todo lo referente a la asistencia sanitaria a bordo, concretamente en 
relación a su funcionamiento en España, es realmente muy positiva. 



  CUARTA 

  Con respecto a lo comentado anteriormente, proponemos la medida de 
universalizar el Certificado de Formación Sanitaria Específica Inicial a todos los 
tripulantes, además de una mayor continuidad en los cursos de actualización de 
ambos Certificados de Formación Sanitaria. 

 

 QUINTA 

  Contemplar la posibilidad de que los Responsables Sanitarios de los buques, 
puedan ver in situ cómo funciona un sistema de urgencias de un centro sanitario/ 
hospital. Obviamente no podrá realizar funciones en el lugar, pero podría ser una 
manera de prepararlos en lo referente a cómo enfrentarse a situaciones de 
emergencia graves. 

 

 SEXTA 

  La implantación de DEA a bordo de los buques. Es una “nueva tendencia” 
generalizada a casi todos los sectores, de la cual se ha comprobado su gran 
efectividad que, sumado al coste que supone, se convierte en una medida 
francamente factible y beneficiosa. 

 

             A modo de CONCLUSIONES 



 SÉPTIMA 

  Dar un paso más en lo referente a la telemedicina, ya que el avance 
tecnológico de los últimos años nos lo permite, poder realizar las consultas al 
Centro Radio-Médico a través de videoconferencias, así como ir implantando otros 
procedimientos, muy especialmente en buques que hacen navegación 
transoceánica. 

 

 OCTAVA 

   Con todo lo discutido anteriormente, una última medida sería la de ampliar 
la presencia de personal sanitario a bordo de los buques. 

              A modo de CONCLUSIONES 



       GRACIAS 
         POR SU  
     ATENCIÓN 


